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RESOLUCIÓN No  

(                      ) 

“Por la cual se otorga un estímulo educativo para educación formal a una servidora pública 
de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena- CORMAGDALENA, 

y se ordena un pago” 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO 
GRANDE DE LA MAGDALENA- CORMAGDALENA,  

 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante el Decreto Ley 1567 
de 1998, el Decreto 1083 de 2015, la Resolución No. 162 de 2012 y la Resolución No. 00049 

de 2018 y,  

CONSIDERANDO 

Que el parágrafo del artículo 4 del Decreto Ley 1567 de 1998 “Por el cual se crea el sistema 
nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado” establece 
que el apoyo de las entidades a programas de educación formal no se incluye dentro de los 
procesos de capacitación, sino que hace parte de los programas de bienestar social e 
incentivos, y se rige por las normas que regulan el sistema de estímulos. 

Que el artículo 2.2.10.5 del Decreto 1083 de 2015 determina que la financiación de la 
educación formal hará parte de los programas de bienestar social dirigidos a los empleados 
con nombramiento ordinario y los que ostentan derechos de carrera administrativa.  

Que mediante el Capítulo V de la Resolución No. 000049 de 2018 “Por medio de la cual se 
actualiza la reglamentación del sistema de estímulos en Cormagdalena, y se dictan otras 
disposiciones” el Director Ejecutivo de la Corporación Regional del Río Grande del Magdalena, 
reguló el estímulo educativo para educación formal. 

Que el Comité de Bienestar Social en reunión del 9 de junio de 2021, aprobó el apoyo 
educativo de la servidora Silvia Ramirez Aroca, para cursar la Maestría en Derecho Tributario. 

Que mediante oficio del 25 de octubre de 2021 la servidora pública SILVIA RAMIREZ AROCA, 
identificada con C.C. 1.075.216.341, quien se desempeña con derechos de carrera 
administrativa en el empleo de Profesional Universitario, Código 2044, Grado 10; adscrito a la 
Secretaria General -área Contabilidad;  solicitó al Comité de Bienestar Social apoyo educativo 
para cursar el segundo semestre de la maestría en Derecho Tributario en la Universidad Santo 
Tomas, de la ciudad de Bucaramanga, adjuntando solicitud, recibo de consignación, certificado 
de notas. 

Que revisados los documentos aportados el área de Talento Humano de Cormagdalena y una 
vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los parágrafos de los artículos 
12 y 13 de la Resolución No. 000049 de 2018 la servidora pública cumple con los mismos.  
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Que teniendo en cuenta que cumple el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 
artículo 12 de la Resolución No. 00049 de 2018 a la solicitud presentada por la servidora 
pública SILVIA RAMIREZ AROCA, el valor a reconocer como estímulo educativo para el 
segundo semestre de la Maestría en Derecho Tributario y que corresponde al segundo 
semestre de 2021 es de:    

FUNCIONARIO 
VALOR 
TOTAL 

PORCENTAJE 
RECONOCIDO 

VALOR 
APROBADO 

CONCEPTO 

SILVIA RAMIREZ AROCA $8.102.800 85% $6.887.380 

Pago matrícula de segundo 
semestre de Maestría en Derecho 
Tributario, a consignar a favor de 
la Universidad Santo Tomas, 
identificada con Nit 8600123576 
en la cuenta BANCO 
DAVIVIENDA cuenta de ahorro 
damas No 0550046000312218 

 

Que existe disponibilidad presupuestal para dar continuidad al estímulo educativo para 
educación formal otorgado a SILVIA RAMIREZ AROCA, de conformidad con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 202100009 del 9 de julio de 2021; Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 202100552 del 6 de mayo de 2021 y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 202100021 del 27 de octubre de 2021. 

Que mediante la Resolución No. 000162 del 05 de junio de 2012 el Director Ejecutivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, previa 
autorización otorgada por la Junta Directiva mediante Acuerdo No. 167 de 2012, delegó en el 
Secretario General la facultad de ordenar el gasto y firmar los actos administrativos 
relacionados con los gastos de funcionamiento. 

Que el artículo 14 de la Resolución No. 000049 de 2018 establece en cabeza de la Secretaria 
General la función de expedir el acto administrativo para el pago a la institución educativa.        

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se hace procedente otorgar el estímulo 
educativo solicitado y ordenar el pago del valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($6.887.380) por 
concepto de pago de matrícula del segundo semestre de Maestría en DERECHO 
TRIBUTARIO, a favor de la Universidad Santo Tomas, identificada con Nit 8600123576 en la 
cuenta BANCO DAVIVIENDA cuenta de ahorro damas No 0550046000312218.  

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria General de CORMAGDALENA,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el estímulo educativo para educación formal a favor de SILVIA 
RAMIREZ AROCA, identificada con C.C. 1.075.216.341 y ordenar el pago de la suma de SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
MCTE ($6.887.380) equivalente al 85% del valor total del semestre, por concepto de pago de 
matrícula del segundo semestre de Maestría en Derecho Tributario. Consignar a favor de la 



SC-CER617794 

 

 

Universidad Santo Tomas, identificada con Nit 8600123576 en la cuenta BANCO 
DAVIVIENDA cuenta de ahorro damas No 0550046000312218. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El anterior valor será cargado al presupuesto de gastos de 
CORMAGDALENA, para la vigencia 2021, con CDP No 202100009 del 9 de julio de 2021; 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 202100552 del 6 de mayo de 2021 y Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 202100021 del 27 de octubre de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 Dada a los  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARCELA GUEVARA OSPINA. 
Secretaria General 

 

Elaboró Melva Rojas Arcella- Talento Humano 
Revisó Silvana Veronessi Caicedo Talento Humano 
 

 

cuatro (04) días del mes de noviembre del 2021.



 
Barrancabermeja 25 de octubre del 2021. 

 

 

 

Señores:  
COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL  
Corporación Autónoma Regional de Rio Grande de la Magdalena CORMAGDALENA 
L.C. 
 
 
Asunto: Solicitud de ESTIMULO EDUCATIVO PARA EDUCACION FORMAL DE LOS EMPLEADOS 
PUBLICOS VINCULADOS A CORMAGDALENA 
 
 
Cordial Saludo:  
 
Por medio de la presente y en virtud de lo establecido en el CAPITULO V de la resolución No 000049 
de 2018, me permito hacer la solicitud formal del beneficio “ESTIMULO EDUCATIVO PARA 
EDUCACION FORMAL DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS VINCULADOS A CORMAGDALENA”, lo 
anterior con el objetivo de cursar para el periodo en la Universidad Santo Thomas (sede 
Bucaramanga), el Segundo semestre del programa de posgrado en calidad de maestría denominado 
“Maestría en derecho tributario”, para lo anterior me permito anexar:  
 

• Recibo de pago del Semestre 2 (maestría en derecho tributario)  

• Certificado de notas del semestre 1, en el que se verifica el cumplimiento de lo establecido 
en el parágrafo 2 del articulo 13 de la resolución 000049 del 2018.  

• Certificación Bancaria de la Universidad Santo Tomas  
 
Agradezco de antemano la atención que se sirvan prestar a la presente y quedo atenta a una pronta 
y positiva respuesta.  
 
Atentamente  
 
 
 
SILVIA YINETH RAMIREZ AROCA  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado 10 Código 2044 
CORMAGDALENA SG 
 
Anexos: lo enunciado en 3 folios 
 
 
 





Medio de Pago:

Forma de Pago:

Aviso de Recibo:

Avisos de Despacho:

Autorización Numeración de Facturación Electrónica DIAN: 18764012677077 del 06/05/2021 al 06/11/2022 Autoriza con
Prefijo FI2 del 16001 al 37000.

5878922 EXT. 1157Telefono:

BOGOTA, D.C.

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS
NIT: 860012357-6

SILVIA YINETH RAMIREZ
CC:1075216341

Carrera 16 No 60 a 07

BARRANCABERMEJA

Telefono:

Cra. 18 Nº 9 - 27

Orden de Compra:

Crédito

Correo: facturacionelectronica@usantotomas.edu.co Correo: syrah1812@hotmail.com

Ciudad:
Departamento:
Pais:

SANTANDER
Colombia

Nombre Vendedor: UNIVERSIDAD SANTO TOMAS

Pais:
Departamento:
Ciudad:

BOGOTA
Colombia

Contacto: SILVIA YINETH RAMIREZ
syrah1812@hotmail.com

Obseq.Iva% IvaBrutoCargosDesc.Precio UnitarioUMCantidadDescripción
Código

Principal
ID

0,008.102.800,000,000,008.102.800,00941,00POL212_1326249 FI2_MAT_II_SEME_POS1

 Página 1 / 1

RESPONSABLES DEL IMPUESTOS SOBRE LA RENTA.
NO PRACTICAR RETENCIÓN EN LA FUENTE POR SER LA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS UNA INSTITUCIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO, PERTENECIENTE AL RÉGIMEN TRIBUTARIO
ESPECIAL, ARTICULO 19 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Res.DIAN 9061del 10 dic 2020.
No somos responsables del impuesto a las Ventas de acuerdo al Art 92 ley 30 de 1992 y Numeral 5 del artículo 476 del Estatuto Tributario.
Esta Factura se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio según Articulo 774 C.C.
Actividad de Ica en el Territorio de Bucaramanga 30-6312, tarifa 7,2*1000.Cuenta de ahorro 0550046000312218 del banco BANCO DAVIVIENDA S.A.

PESOS COLOMBIANOSMoneda:

8.102.800,00Total a Pagar:

0,00Total de Anticipos

8.102.800,00Bruto + Impuestos

0,00Base+ Cargos - Descuentos

0,00Cargos

0,00Descuentos

0,00IVA

8.102.800,00Bruto/Subtotal

1Total de Líneas

Observaciones:
 FI2_MAT_II_SEME_POS

SON: OCHO MILLONES  CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS COLOMBIANOS

CUFE :  b562896c9f5ad404eb8d38393ca02464899c38de5f2f78843f84d055c4f4669454b8e8bb1aef2a4bc4438553904e8513

Factura electrónica  generada por eBILL | F&M Technology NIT:900.306.823-4 | www.fymtech.com

04/11/2021Fecha de Vencimiento:
20/10/2021 00:00Fecha de Expedición:

FI2-25561Factura Electronica de Venta:



CERTIFICACION

BUCARAMANGA, SANTANDER, 11/06/2021

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  UNIVERSIDAD SANTO
TOMAS  con NIT 8600123576 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550046000312218

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA

N.I.T.  829.000.127-4

Página:  1 de 1 

Se expide esta Certificación al Ordenador del Gasto:  PEDRO PABLO JURADO DURAN

NUMERO:                                     202100552

06-mayo-2021
CERTIFICADO DE

FECHA EXPEDICION:            

                        

FECHA VENCIMIENTO:            

                        

31-diciembre-2021DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 16 DEL AREA DE PRESUPUESTO CERTIFICA :

NOMBRE DE LA CUENTARUBRO VALORFUENTE

0200304Servicios de educacion superior (terciaria)  13,500,000.00A02020200900205

Apoyo educativo para los servidores públicos de la Corporación Autónoma Regional del río grande de la magdalena - conforme a la res. 00049 de 2018 para la 

vigencia 2021

OBJETO:

MARCELA GUEVARA OSPINASolictado por: 

 

LILIANA ISABEL IBAÑEZ FLOREZ

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 16

MARCELA GUEVARA OSPINA

SECRETARIA GENERAL

SEVEN - Presupuesto de Gobierno  - Digital Ware.

CARRERA 1 No 52-10 SECTOR MUELLE            PBX: 6 21 44 22              www.cormagdalena.gov.co                   

Elaboró: Dora.Montalvo



202100021

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA

N.I.T. 829.000.127-4

FECHA EXPEDICIÓN:

NÚMERO:

27-octubre-2021

FECHA VENCIMINETO:

Se expide esta Certificación al Ordenador del Gasto: PEDRO PABLO JURADO DURAN

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 16 DEL AREA DE PRESUPUESTO CERTIFICA:

31 - diciembre 2021 

ADICION A CERTIFICADO DE

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Nombre de la cuenta VALORRubro Fuente

$9,400,000.00A02020200900205 Servicios de educacion superior (terciaria) 0200304

OBJETO : 

 9,400,000.00TOTAL

Solicitado por:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 16

LILIANA ISABEL IBAÑEZ FLOREZ

MARCELA GUEVARA OSPINA

SECRETARIA GENERAL

Estado : Aplicado

ADICIÓN CDP 202100552 "APOYO EDUCATIVO SS PUBLICOS

PEDRO PABLO JURADO DURAN

Elaboró Dora.Montalvo

SEVEN - Presupuesto de Gobierno - Digital Ware. Formato de Fecha : yyyy/mm/dd

CARRERA 1 No 52-10 SECTOR MUELLE PBX: 607 6 21 44 22 www.cormagdalena.gov.co 

 

Firmado digitalmente 
por LILIANA ISABEL 
IBAÑEZ FLOREZ

 

Firmado digitalmente 
por MARCELA 
GUEVARA OSPINA
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